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COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO

Decreto 877/2024

DECTO-2024-877-APN-PTE - Desígnase Delegado.

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2024

VISTO el Expediente N° EX-2024-100434552-APN-DGDMDP#MEC, el Tratado del Río de la Plata y su Frente

Marítimo, aprobado por la Ley N° 20.645, y el Estatuto de la COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE

MARÍTIMO, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 80 del Capítulo XIX del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo de fecha 19 de

noviembre de 1973 aprobado por la Ley N° 20.645 se constituyó la Comisión Técnica Mixta.

Que mediante el artículo 1°, inciso e) Capítulo I del Estatuto de la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo se

establece que la potestad de designar a los Delegados en representación de la REPÚBLICA ARGENTINA recae en

dicha parte.

Que es necesario ocupar UN (1) cargo vacante, con carácter “ad-honorem”, de Delegado ante la COMISIÓN

TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO, en representación del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y

DESARROLLO PESQUERO (INIDEP), por lo que la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

del MINISTERIO DE ECONOMÍA propone al magíster Gonzalo Eduardo BACIGALUPO.

Que el funcionario mencionado reúne las condiciones necesarias para el ejercicio pleno de las funciones en dicho

cargo.

Que el servicio de asesoramiento jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención

que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:
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ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter “ad-honorem” en el cargo de Delegado ante la COMISIÓN TÉCNICA

MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO en representación del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y

DESARROLLO PESQUERO (INIDEP), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al magíster Gonzalo Eduardo

BACIGALUPO (D.N.I. N° 30.947.003).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo - Diana Mondino
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